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DECRETO:  Med ian te  Decre to  de  es ta  Pres idenc ia  núm'  1213 ,  de

fecha 19 de agosto de 2015, se dispuso confer i r  delegación genér ica,

cámprenaiendo la dirección, gest ión e impulso, incluida la facul tad de dictar

actos administrativos que afécten a terceros, así como los recursos contra

dichos actos en cuanto fuu.an atr ibución delegable de esta Presidencia,  en las

mater ias -entre otras- de Imagen y Promoción, en el  Sr '  Diputado Provincial

D. Adr ián Bal lester Espinosa, como Diputado de Buen Gobierno'

De conformidad con lo dispuesto en el  Art ículo 10 de la Ley 40/20L5'  de

Régimén Jurídico del  Sector Públ ico,  y en aras de un más adecuado

funcionamiento de la Inst i tución y en uso de las atr ibuciones que me están

confer idas,  vengo en disPoner :

pr imero.-  Avocar la delegación confer ida en el  Sr.  Diputado Provincial  D.

Adr ián Bal lester Espinosa -como Diputado de Buen Gobierno- en las mater ias

de Imagen y Promoción que pasarán a depender directamente de esta

Presidencia,

Segundo.-  En consecuencia la delegación confer ida al  Sr.  Bal lester

Espinosa, comprenderá las mater ias de Modernización, Transparencia,  Bolet ín

Of ic ia l  e Imprenta y Gest ión Documental ,  Registro e Información, como hasta

la fecha.

Tercero.- La presente Resolución surtirá efectos desde el día de hoy, sin

per ju ic io de su publ icación en el  Bolet ín Of ic ia l  de la Provincia.

Cuarto.-  De la presente Resolución se dará cuenta al  Pleno Provincial  en

la pr imera sesión que celebre.

Lo manda y f i rma el  I lmo, Sr.  Presidente,  en Al icante a dieciocho de

octubre de dos mi l  d ieciséis.
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